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longitudinal y espaciadas 1 m. Salvo justificación en con-
trario, la textura superficial del arcén será transversal.

El pavimento de los arcenes de hormigón en masa
tendrá un espesor mínimo de 15 cm, salvo en sus 50 cm
interiores en los que su espesor deberá coincidir, en
todo caso, con el correspondiente al de la calzada. Hasta
alcanzar la explanada se dispondrá una zahorra artificial
drenante (artículo 510 del PG-3) o un suelocemento (ar-
tículo 513 del PG-3).

Para la categoría de tráfico pesado T1 los arcenes
podrán pavimentarse con hormigón en masa o con mez-
cla bituminosa. Si se pavimenta con hormigón en masa
se podrá utilizar una solución igual a la indicada en los
párrafos anteriores para las categorías de tráfico pesado
T00 y T0. Alternativamente, se podrá pavimentar el arcén
con hormigón magro vibrado (artículo 551 del PG-3)
de espesor uniforme, igual al del pavimento de la calzada,
con juntas transversales de contracción y atado a éste
mediante barras de unión; hasta alcanzar la explanada
se dispondrá una zahorra artificial drenante o un sue-
locemento.

Si para la categoría de tráfico pesado T1 se dispone
un pavimento de mezcla bituminosa en caliente, ésta
será de 15 cm de espesor total, construida en dos capas;
bajo ella, y hasta alcanzar la explanada, se dispondrá
una zahorra artificial drenante. Alternativamente, la mez-
cla bituminosa en caliente podrá tener 10 cm de espesor
total, disponiendo bajo ella, hasta alcanzar la explanada,
un suelocemento (que deberá prefisurarse con espacia-
mientos comprendidos entre 3 y 4 m).

La junta entre el pavimento de la calzada y el del
arcén deberá sellarse siempre.

7.1.2 Calzadas con pavimento de mezcla bitumino-
sa en caliente.

En todos los casos las capas de rodadura e intermedia
del arcén serán prolongación de las dispuestas en la
calzada y, por tanto, de idéntica naturaleza. Su espesor
no bajará en ningún caso de 15 cm sobre zahorras arti-
ficiales y de 10 cm sobre capas tratadas con cemento.

Debajo del pavimento del arcén se podrá optar por
disponer:

Suelocemento, procurando enrasar con la cara infe-
rior de las mezclas bituminosas de la calzada y en todo
caso con el espesor mínimo indicado en la tabla 5. Esta
solución con suelocemento, que preceptivamente será
prefisurado con espaciamientos comprendidos entre 3
y 4 m, será preferente cuando se emplee este tipo de
material o gravacemento en la calzada. El resto del espe-
sor, hasta alcanzar la explanada, se completará con
zahorra artificial.

Zahorra artificial drenante, procurando enrasar con
la cara inferior de las mezclas bituminosas de la calzada
y en todo caso con las limitaciones sobre espesores espe-
cificadas en la tabla 5. El resto del espesor, hasta alcanzar
la explanada, se completará con zahorra artificial.

Si se justifica por razones constructivas, y en el caso
de que no se emplee en el firme de la calzada, en la
categoría de tráfico pesado T1 el suelocemento podrá
sustituirse por un suelo seleccionado o adecuado esta-
bilizado in situ con cemento tipo S-EST3 (artículo 512
del PG-3), con una resistencia a compresión simple a
7 días no inferior a 2,5 MPa y prefisurado con espa-
ciamientos comprendidos entre 3 y 4 m.

7.2 Categorías de tráfico pesado T2 y T31
7.2.1 Calzadas con pavimento de hormigón.
Se dispondrá un arcén formado por una capa de roda-

dura de mezcla bituminosa en caliente muy flexible de
5 cm de espesor; el resto, hasta llegar a la explanada,
se completará con zahorra artificial drenante. Alterna-

tivamente, se podrá disponer bajo la mezcla bituminosa
en caliente una capa de suelocemento prefisurado, con
un espesor dentro de los límites indicados en la tabla
5; el resto, hasta llegar a la explanada, se completará
con zahorra artificial drenante. En este caso el suelo-
cemento podrá sustituirse por un suelo seleccionado o
adecuado estabilizado in situ con cemento tipo S-EST3
(artículo 512 del PG-3), con una resistencia a compresión
simple a 7 días no inferior a 2,5 MPa y prefisurado con
espaciamientos comprendidos entre 3 y 4 m.

La junta entre el pavimento de la calzada y el del
arcén deberá sellarse siempre que el tramo esté incluido
en las zonas 1 a 4 de la figura 4.

7.2.2 Calzadas con pavimento de mezcla bitumino-
sa en caliente.

El pavimento del arcén constará de una capa de mez-
cla bituminosa con el mismo espesor que la capa de
rodadura del firme de la calzada, salvo si ésta fuera dre-
nante o discontinua en caliente, en cuyo caso el pavi-
mento del arcén se constituirá con las mismas capas
de rodadura e intermedia que el firme de la calzada,
de forma que vayan enrasadas las capas intermedias.

Debajo del pavimento del arcén se dispondrá zahorra
artificial hasta alcanzar la explanada; en todo caso las
tongadas cumplirán las limitaciones de espesores con-
tenidas en la tabla 5. Alternativamente, se podrá disponer
bajo el pavimento una capa de suelocemento prefisu-
rado, con un espesor dentro de los límites indicados
en la tabla 5; el resto, hasta llegar a la explanada, se
completará con zahorra artificial. En este caso el sue-
locemento podrá sustituirse por un suelo seleccionado
o adecuado estabilizado in situ con cemento tipo S-EST3
(artículo 512 del PG-3), con una resistencia a compresión
simple a 7 días no inferior a 2,5 MPa y prefisurado con
espaciamientos comprendidos entre 3 y 4 m.

7.3 Categorías de tráfico pesado T32 y T4 (T41 y
T42).

El arcén, enrasado siempre con la calzada, podrá no
estar pavimentado, o tener un pavimento constituido por
un riego con gravilla. El firme del arcén estará constituido
por zahorra artificial, procurando enrasar con una de
las capas del firme de la calzada; y el resto, hasta la
explanada, podrá ser de zahorra artificial o de suelo selec-
cionado. Si no se pavimentase se proyectarán arcenes
con zahorras cuyos finos tengan un índice de plasticidad
(IP) entre 6 y 10.

En vías de servicio no agrícolas de autopistas y auto-
vías el arcén tendrá un pavimento constituido por un
tratamiento superficial, el cual podrá no disponerse en
los demás casos. La capa de base estará constituida
por zahorra artificial, procurando enrasar con una de
las capas del firme de la calzada; el resto, hasta llegar
a la explanada, será de zahorra, o de suelo seleccionado
con un CBR T— 20, en las condiciones especificadas de
puesta en obra.

8. Juntas en pavimentos de hormigón

8.1 Juntas longitudinales.
Se dispondrán juntas longitudinales en los pavimen-

tos de hormigón, y podrán ser de alabeo o de hormi-
gonado.

En las zonas en las que la anchura de hormigonado
sea superior a 5 m se proyectarán juntas longitudinales
de alabeo, dividiendo el pavimento en franjas aproxi-
madamente iguales, procurando que coincidan sensible-
mente con las separaciones entre los carriles de circu-
lación y evitando que lo hagan con las zonas de rodadura
del tráfico, con una marca vial o con un pasador. Se
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ejecutarán por aserrado, con una profundidad de corte
no inferior al tercio del espesor de la losa.

Donde el hormigonado se realice por franjas se pro-
yectarán juntas longitudinales de hormigonado, procuran-
do que coincidan sensiblemente con las separaciones
entre carriles de circulación y evitando que lo hagan con
las zonas de rodadura del tráfico o con una marca vial.

En todos los casos se proyectarán perpendicularmen-
te a la junta longitudinal, barras corrugadas de unión
de 12 mm de diámetro, 80 cm de longitud y espaciadas
1 m. Se dispondrán a la mitad del espesor de la losa
y simétricas respecto de la junta.

En el proyecto de las juntas longitudinales, tanto de
alabeo como de hormigonado, se especificará su sellado
según los siguientes procedimientos:

Practicando un cajeado en el que se introducirá un
cordón sintético, sobre el que se colocará un producto
específico de sellado.

Mediante un perfil elastomérico, introducido a pre-
sión.

8.2 Juntas transversales.
Las juntas transversales que se proyecten en los pavi-

mentos de hormigón podrán ser de contracción, de hor-
migonado o de dilatación.

Las juntas transversales de contracción se realizarán
por aserrado, con una anchura de corte no superior a
4 mm, y profundidad no inferior al cuarto del espesor
de la losa.

Para las categorías de tráfico pesado T1 y T2 las
juntas transversales de contracción se proyectarán pro-
vistas de pasadores (a la mitad del espesor de la losa,
perpendiculares y simétricos respecto a la junta) de acero
liso de 25 mm de diámetro, 50 cm de longitud y sepa-
ración variable, de 30 cm bajo las rodadas del carril
de proyecto y de 60 cm en otras zonas. Estas juntas
se dispondrán perpendiculares al eje de la calzada
e irán separadas entre sí una longitud comprendida en-
tre 4 y 5 m.

Para las categorías de tráfico pesado T3 (T31 y T32)
y T4 (T41 y T42), se podrán proyectar juntas transver-
sales de contracción sin pasadores a una distancia no
superior a 4 m, la cual se reducirá hasta los 3,5 m en
las zonas donde las oscilaciones diarias de la tempe-
ratura ambiente sean superiores a 20 oC. Estas juntas
transversales de contracción sin pasadores, salvo jus-
tificación en contrario, se proyectarán sesgadas, con una
inclinación respecto al eje de la calzada de 6:1, de forma
que las ruedas de la izquierda de cada eje las atraviesen
antes que las de la derecha.

Las juntas transversales de hormigonado, que se
harán coincidir con el emplazamiento de una junta de
contracción, irán siempre provistas de pasadores, siendo
por ello perpendiculares al eje de la calzada. En pavi-
mentos de hormigón armado continuo el diseño de estas
juntas se realizará en la fase de proyecto.

Se proyectarán juntas transversales de dilatación ante
estructuras o donde pudiera estar especialmente impe-
dido el movimiento de las losas del pavimento. En estos
casos en la fase de proyecto se estudiará el diseño espe-
cífico de dichas juntas.

En las curvas con radio inferior a 200 m será precisa
la realización de un estudio especial sobre la disposición
de juntas transversales de contracción o de dilatación,
con el fin de limitar las posibles tensiones que pudieran
producirse por el efecto de las temperaturas. A falta
de dicho estudio, en la mayoría de los casos podrá ser
suficiente con la disposición de juntas de dilatación al
comienzo y al final de la curva, manteniendo la longitud
de las losas adoptada para el conjunto de la obra.

Respecto al sellado de las juntas transversales, tanto
de contracción como de hormigonado, según la zona

pluviométrica (figura 4), se proyectará de acuerdo con
el siguiente criterio:

Zona pluviométrica lluviosa (zonas 1 a 4): selladas
como las juntas longitudinales.

Zona pluviométrica poco lluviosa (zonas 5 a 7):
podrán dejarse sin sellar.

9. Aspectos constructivos

La anchura de la capa superior del pavimento de la
calzada rebasará a la teórica al menos en 20 cm por
cada borde. No obstante, en pavimentos de hormigón
en los que el pavimento del arcén sea también de hor-
migón, podrá coincidir con la anchura teórica de la
calzada.

Cada capa del firme tendrá una anchura (a) en su
cara superior, igual a la de la capa inmediatamente supe-
rior (as) más la suma de los sobreanchos (d) y (s) indi-
cados en la tabla 7. El sobreancho (s) podrá aumentarse
si existe necesidad de disponer de un apoyo para la
extensión de la capa superior.

TABLA 7

Valores de los sobreanchos

Valor
—

cm
Sobreancho Material

Pavimento de hormigón. 0

Hormigón magro vibrado. 0

Otros materiales. es

Por derrames
(d)

Mezclas bituminosas. 5

Materiales tratados con cemento. 6 a 10

Hormigón magro vigrado. 20

Capas granulares. 10 a 15

Por criterios
constructivos

(s)

En las categorías de tráfico pesado T00 y T0, se
podrán considerar dimensionamientos distintos entre
carriles de una misma calzada, donde haya dos o más
carriles para un sentido de circulación, con las siguientes
prescripciones:

La máxima diferencia de categoría de tráfico pesado
entre carriles será de una.

La categoría de explanada será la misma.
La numeración de las secciones deberá terminar en

la misma cifra.
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